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Convocado	con	motivo	de	la	celebración	de	San	Juan	de	Dios,	patrón	de	la	
Enfermería 

 

El Premio Enfermería y Periodismo “Isabel Zendal” del CGE 
incrementa su dotación a 4.000€ en su segunda edición 

 

 Como novedad, este año se ha incrementado la dotación hasta los 
4.000€ al haberse añadido una nueva categoría, destinada a 
reconocer la labor de las publicaciones especializadas dirigidas a 
profesionales sanitarios bajo el epígrafe “Prensa sanitaria”. 
 

 Estos galardones se estructuran en cuatro categorías, que recibirán 
1.000 € cada una: Prensa escrita, Prensa sanitaria, Radio/Podcast y 
Televisión. 
 

 En palabras de Florentino Pérez Raya, presidente del Consejo General 
de Enfermería, con esta nueva edición del Premio Enfermería y 
Periodismo “Isabel Zendal” reconocemos, una vez más, la 
contribución esencial de los medios de comunicación para dar 
visibilidad y dignificar nuestra profesión. 

 
 

Madrid, 6 de marzo de 2025.- El Consejo General de Enfermería (CGE) convoca la 
segunda edición del Premio Enfermería y Periodismo “Isabel Zendal”, coincidiendo con la 
celebración del patrón de la Enfermería, San Juan de Dios, que se conmemora el próximo 
sábado 8 de marzo. Con estos galardones, el CGE pretende “promover y reconocer la labor 
de los periodistas y divulgadores en los medios de comunicación españoles, por su 
contribución en la difusión de la labor de la profesión enfermera en sus diferentes ámbitos 
de actuación”. 
 
Como novedad, este año se ha incrementado la dotación hasta los 4.000€ al haberse 
añadido una nueva categoría, destinada a reconocer la labor de la prensa dirigida a 
profesionales sanitarios bajo el epígrafe “Prensa sanitaria”.  
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Como explica Florentino Pérez Raya, presidente del CGE, “los periodistas, con su trabajo, 
con sus artículos y reportajes, contribuyen a que tanto la sociedad como las 
Administraciones públicas tengan un mayor y mejor conocimiento sobre los diferentes 
ámbitos y situaciones en los que ejercen su labor las enfermeras. Ello redunda en un mayor 
desarrollo de la profesión y en mejorar su incidencia social. Por ello, desde el Consejo 
General de Enfermería queremos reconocer el papel de los medios de comunicación en la 
visibilidad de la profesión. Además, y para dar cabida a todo tipo de publicaciones, se ha 
decidido añadir una nueva categoría para distinguir a la prensa dirigida a profesionales 
sanitarios”. 
 
Categorías 
 
El premio tendrá una dotación de 4.000€ repartidos en cuatro categorías, que recibirán 
1.000 € cada una: Prensa escrita, Prensa sanitaria, Radio/Podcast y Televisión. 
 
Podrán presentar artículos y reportajes publicados o emitidos en medios españoles de 
cualquier ámbito, entre el 1 de septiembre de 2024 y el 31 de agosto de 2025. Además, 
cada participante podrá presentar un máximo de 10 trabajos, que podrán ser individuales 
o elaborados en grupo, aunque el premio será nominal e individual: se entregará a quien 
haya presentado la candidatura. 
 
El jurado -el mismo que en la primera edición-, que está formado por personas de 
reconocido prestigio tanto del ámbito de la enfermería como del periodismo, decidirá los 
ganadores de las cuatro categorías.  
 
Para la valoración de los trabajos presentados tendrá en cuenta que la imagen de la 
enfermería sea un fiel reflejo de la profesión en cualquiera de sus ámbitos, la originalidad 
de la temática, que la extensión/duración sea equilibrada, con un lenguaje compresible para 
el público general, así como la utilización de fuentes de información fiables, con especial 
interés en la presencia de enfermeras y enfermeros. Además, de forma complementaria, 
se valorará el apoyo gráfico de los trabajos. 
 
La presentación de candidaturas se realizará a través del apartado Premio Periodístico 
creado en la web del Consejo General de Enfermería, donde también es posible consultar 
las bases. También se ha habilitado un correo electrónico: 
premioperiodistico@consejogeneralenfermeria.org, para resolver cualquier duda que se 
pueda plantear. 
 
El plazo de presentación de candidaturas se abre el 8 de marzo y concluye el próximo el 15 
de septiembre de 2025, ambos inclusive. 
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Primera edición 
 
En la primera edición de estos galardones, al que se presentaron un total de 58 trabajos, 
resultaron ganadores Elena Calvo (ABC), por su artículo “Los sanitarios que emigraron al 
Reino Unido hacen las maletas” en la categoría de Prensa escrita; Aloña Velasco (Cadena 
SER Euskadi), por “Enfermería y Salud Mental: en primera línea” en Radio; y Julián Cano 
(Castilla-La Mancha TV), por su reportaje “Hospital de Parapléjicos: medio siglo por la vida”, 
en el apartado de Televisión. 
 
Acerca de Isabel Zendal 
 
Isabel Zendal (A Coruña, 1773) está considerada por la Organización Mundial de la Salud 
como la primera enfermera de la historia en misión internacional (1950). Participó en la 
Real Expedición Filantrópica de la Vacuna (1803-1806), también conocida como Operación 
Balmis. Esta expedición logró llevar la vacuna de la viruela a todos los territorios del Imperio 
español. Zendal fue la responsable de cuidar de los 22 niños de entre tres y nueve años a 
los que se inoculó la vacuna. Sin duda, es una de las enfermeras españolas más ilustres. 


